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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 606 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Previo a abrir formalmente el incidente de Desacato promovido dentro del proceso de la 

referencia por JAIME ANDRES GIRON MEDINA contra ANGELICA MARIA REYES 

RENGIFO, se hace necesario requerir a la mencionada para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, informe sí se halla dando 

cumplimiento a la orden contenida en providencia del 16 de noviembre de 2021, proferida 

por esta Dependencia Judicial, noticiado el 17 siguiente, y consistente en:  

 

 “(…) ORDENAR a ANGELICA MARIA REYES RENGIFO, abstenerse de proferir, si lo está perpetrando, ofensas y/o 

amenazas; así como de ejecutar agresiones verbales, fisicas o psicologicas en contra de JAIME ANDRES GIRON MEDINA 

o algún familiar de áquel. Lo anterior implica no desfigurar la imagen de GIRON MEDINA frente a sus hijos ni manipularlos 

para beneficio alguno (...)” 

 

Disposición que no ha sido materializada, según memorial radicado en esta Agencia 

Judicial por cuenta del incidentante; en el evento en que esto sea verdadero, deberá 

exponer las razones fácticas y/o jurídicas que han impedido dar cumplimiento a la decisión 

judicial, y las medidas que se proponga a efectuar en pro del cumplimiento de la 

providencia. 

 

POR SECRETARÍA O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL 

SERVICIO, REMITIR DE FORMA CONCOMITANTE A LA PUBLICACIÓN POR 

ESTADOS DEL PRESENTE PROVEÍDO el requerimiento a ANGELICA MARIA REYES 

RENGIFO. La comunicación deberá ir acompañada de copia de la providencia del 16 

de noviembre de 2021 y del escrito allegado por el incidentante.   
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En oportunidad pertinente se decidirá si se abre o no el incidente de desacato a orden 

judicial. LA ANTERIOR DECISIÓN COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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